LEY Nº 6.982.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Aféctese al Ministerio de Educación del Poder 


			Ejecutivo de la Provincia de San Juan y con desti�no a la construcción para la práctica de actividades deportivas, un salón de usos múltiples y talleres de oferta pre-profesiona�les, de la Escuela Provincial de Educación Técnica Nº 4 (E.P.E.T. Nº 4), un inmueble de propiedad del Estado Provincial, ubicado en el Departamento Capital, plano de mensura 01-8674-72 oficial, realizado por la Dirección Provincial de Catastro, Nomenclatura Catastral Nº 01-50-300840, con una superficie, según título, de 6.715 m² y según mensura de 6.199,77 m².-








ARTICULO 2º.-	Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno para 


			que instrumente la documentación correspondiente.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciséis días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve.-


 w.f.











